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Hacer historia.
Hacer futuro.



De conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, se establece que:  ARTÍCULO 40.- A la Secretaría 
de Desarrollo Rural le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I.- Formular, conducir, revisar, evaluar y vigilar las políticas genera-
les y por regiones de desarrollo rural del estado, así como los 
programas respectivos, en coordinación con los sectores público 
y productivo;

II.- Ejercer las atribuciones que la legislación federal en materia 
agropecuaria, pesca, acuacultura, silvícola y desarrollo rural esta-
blece para los estados, así como las atribuciones descentralizadas 
por la Federación hacia las entidades federativas, mediante la 
celebración de convenios de coordinación, en particular los rela-
cionados con los programas de sanidad animal y vegetal;

III.- Promover y apoyar el desarrollo agrícola, pecuario, pesquero, 
acuícola y agroindustrial del estado;

IV.- Promover la inversión de los sectores público, social y privado 
en proyectos para el desarrollo agropecuario, forestal, pesquero y 
agroindustrial, y para crear y apoyar empresas que asocien a los 
inversionistas con los productores;

V.- Conducir y evaluar las acciones de desarrollo rural, con el 
objeto de incrementar la productividad y la rentabilidad de las 
actividades agropecuarias, acuícolas y silvícolas, así como promo-
ver el empleo, para elevar el nivel de vida de las familias campesi-
nas, en coordinación con los organismos públicos y privados;

VI.- Promover y coordinar el desarrollo rural integral del estado y 
en las diversas regiones de éste;
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VII.- Coadyuvar con la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Territorial, en la emisión de las decla-
ratorias de Áreas Naturales Protegidas de Interés Estatal, así como 
la implementación de acciones de desarrollo rural sustentable e 
infraestructura dentro del territorio de éstas, conforme a la ley y el 
reglamento en la materia;
 
VIII.- Coadyuvar con la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Territorial, en la vigilancia del cumpli-
miento de las disposiciones en materia forestal;

IX.- Coadyuvar, con las dependencias competentes, en la imple-
mentación de programas especiales de desarrollo territorial 
sustentable en regiones prioritarias;

X.- Coordinar las actividades operativas de los organismos distrita-
les de desarrollo rural;

XI.- Promover y apoyar la organización económica de los producto-
res y de las agrupaciones existentes y su eficiencia productiva, 
mediante la conformación de unidades productivas, asociaciones, 
agroindustrias y empresas rurales, para que conformen cadenas de 
valor agroalimentarias y tengan acceso a financiamientos, seguros, 
innovaciones tecnológicas, asistencia técnica, canales de comer-
cialización adecuados y mejores sistemas de administración, con la 
participación de los sectores público, social y privado;

XII.- Participar con las autoridades federales y estatales competen-
tes, en la determinación de los criterios generales para el estableci-
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miento y vinculación de estímulos fiscales, apoyos financieros y 
crediticios, que sean necesarios para el fomento de la producción 
rural, así como para evaluar sus resultados;

XIII.- Promover y fomentar el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial para la producción y mejoramiento de los 
mecanismos para las exportaciones de los productos agroalimen-
tarios de la entidad, en coordinación con las autoridades compe-
tentes;

XIV.- Fomentar, apoyar y coordinar los programas de investigación 
agropecuaria y la realización de estudios sobre la vida rural, con el 
objeto de promover el desarrollo de la agricultura, la ganadería, la 
piscicultura, la apicultura, la avicultura, la fruticultura y la floricul-
tura; de divulgar las técnicas y sistemas que ayuden a la conserva-
ción de los suelos y mejoren la producción en el sector; de con-
certar campañas y acciones que incidan en el sector y de fomen-
tar la transferencia de tecnologías apropiadas, en colaboración 
con instituciones de enseñanza e investigación;

XV.- Coadyuvar con las autoridades competentes en el estableci-
miento y aprovechamiento de aguas pluviales y aguas de propie-
dad nacional y estatal, para el servicio de las actividades agrope-
cuaria, pesca y acuacultura, así como para la realización de estu-
dios y proyectos de construcción y conservación de obras de 
riego y drenaje, con la participación de los usuarios de riego;

XVI.- Promover la realización de congresos, ferias, exposiciones y 
concursos relacionados con el sector agroalimentario de la enti-
dad, así como de otras actividades en beneficio del medio rural, y
 

XVII.- Los demás que establezcan otras disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables.


